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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

URBANIZACION MIRADOR
DE LOS BERNAL P.H.

BEATRIZ ELENA GARCIA
LOPEZ

Ejecutivo Singular 16/09/2022Auto termina procesos por desistimiento tácito
05001400302020190000400

BANCOMPARTIR S.A FARDY ARLEX OSPINA
ISAZA

Ejecutivo Singular 16/09/2022Auto termina procesos por desistimiento tácito
05001400302020190010800

PAPELES PRIMAVERA S.A. IMPORTADORA STEVENS
S.A.S.

Ejecutivo Singular 16/09/2022Auto termina procesos por desistimiento tácito
05001400302020190011400

MARIA PATRICIA PINEDA
MUÑOZ

GABRIEL EMILIO ZAPATA
GIRALDO

Ejecutivo Singular 16/09/2022Auto termina procesos por desistimiento tácito
05001400302020190011500

ASHE S. A. S. SUMINISTROS
INSTITUCIONALES SCB
S.A.S

Ejecutivo Singular 16/09/2022Auto termina procesos por desistimiento tácito
05001400302020190016000

FABIO CORTES AROS CINDY VIVIANA NIMISICA
GONZALEZ

Ejecutivo Singular 16/09/2022Auto termina procesos por desistimiento tácito
05001400302020190018500

COOPERATIVA
MULTIACTIVA NACER
COOPNACER

INES CASTRO MARTINEZEjecutivo Singular 16/09/2022Auto termina procesos por desistimiento tácito
05001400302020190027100

NURY DEL SOCORRO DIAZ
SERNA

ORLANDO DE JESUS
OSPINA

Ejecutivo Singular 16/09/2022Auto termina procesos por desistimiento tácito
05001400302020190029000

EMPRESA
TRANSPORTADORA
CARIBE DE TRANSPORTES
LTDA.CARITRANS S.A.S.

JOHANN SANCHEZ
MORALES

Ejecutivo Singular 16/09/2022Auto termina procesos por desistimiento tácito
05001400302020190034600
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FERROCONTROLES LTDA. MANTENIMIENTO Y
SERVICIOS
EMPRESARIALES S.A.S.

Ejecutivo Singular 16/09/2022Auto termina procesos por desistimiento tácito
05001400302020190038000

COOPERATIVA DE
AHORRO Y CREDITO
COOTRAMED

NAIR ESTELLA VERGARA
ACOSTA

Ejecutivo Singular 16/09/2022Auto termina procesos por desistimiento tácito
05001400302020190044300

MARIA EUGENIA
MONTOYA SUAREZ

SANDRA ENID CHICA
MARTINEZ

Ejecutivo Singular 16/09/2022Auto termina procesos por desistimiento tácito
05001400302020190048300

DIEGO JUAN BOLIVAR
LOPEZ

EDER MARIANO MENA
BONILLA

Ejecutivo Singular 16/09/2022Auto termina procesos por desistimiento tácito
05001400302020190048800

JUAN FELIPE CARDONA
LOPEZ

RAMIRO JOSE
SOLORZANO MARIN

Ejecutivo Singular 16/09/2022Auto termina procesos por desistimiento tácito
05001400302020190073100

HERNAN DARIO MARIN
GOMEZ

MARTHA ELENA GOMEZ
BOTERO

Verbal 16/09/2022Auto cumplase lo resuelto por el superior
05001400302020190074200

BANCOMPARTIR S.A RAFAEL ARCANGEL
BENJUMEA HERNANDEZ

Ejecutivo Singular 16/09/2022Auto termina procesos por desistimiento tácito
05001400302020190076700

JAIRO FERNEY VILLA
VELEZ

JUAN BAUTISTA RODAS
MARTINEZ

Ejecutivo Singular 16/09/2022Auto termina procesos por desistimiento tácito
05001400302020190076800

JAIRO FERNEY VILLA
VELEZ

EDGARDO PERTUZEjecutivo Singular 16/09/2022Auto termina procesos por desistimiento tácito
05001400302020190080300

JAIRO FERNEY VILLA
VELEZ

WILSON GOMEZ AURELASEjecutivo Singular 16/09/2022Auto termina procesos por desistimiento tácito
05001400302020190081800

JORGE HUMBERTO
RIVERA DURANGO

SANDRA MILENA
CASTAÑO RAMIREZ

Ejecutivo Singular 16/09/2022Auto termina procesos por desistimiento tácito
05001400302020190085300

BERNABELA  MARTINEZ
IBARGUEN

EFRAIN CORDOBA
MORENO

Ejecutivo Singular 16/09/2022Auto termina procesos por desistimiento tácito
05001400302020190086400

FRANCISCO JAVIER TORO
OSORIO

DIEGO ALEJANDRO GIRON
VARELA

Ejecutivo Singular 16/09/2022Auto termina procesos por desistimiento tácito
05001400302020190120900
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OURO FINO COLOMBIA
S.A.S.

JOSE WILDEN ROZO
MANCILLA

Ejecutivo Singular 16/09/2022Auto termina procesos por desistimiento tácito
05001400302020190121700

CENTRAL DE
INVERSIONES S.A.

GLORIA ESTELA ARAUJO
PAYARES

Ejecutivo Singular 16/09/2022Auto termina procesos por desistimiento tácito
05001400302020190131300

INTERCONEXION
ELECTRICA SA

HEREDEROS
INDETERMINADOS DE
CARLOS ALBERTO
ARANGO

Verbal 16/09/2022
ACLARA FECHA DE SENTENCIA, LA CUAL SE
REALIZARA EL VIERNES 21 DE OCTUBRE DE 2022 A
LAS 9:00 A.M. 

Auto pone en conocimiento
05001400302020200046900

LUIS ENRIQUE GIRALDO
GOMEZ

HEREDEROS
INDETERMINADOS DE
MARIO LUIS VILLEGAS
HINCAPIE

Verbal 16/09/2022Auto cumplase lo resuelto por el superior
05001400302020200057900

INTERCONEXION
ELECTRICA SA ISA ESP

PEDRO LUÍS CORREA
FIGUEROA

Verbal 16/09/2022
CORRIGE SENTENCIA 
Auto resuelve adición providencia

05001400302020210073700

SEBASTIÁN ROCHA
CADAVID

CONSTRUCTORA BELISA
S.A.S

Monitorio puro 16/09/2022
HASTA EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022, FECHA EN LA
QUE SE REALIZARA AUDIENCIA A LAS 9:00 A.M. 

Auto resuelve procedencia suspensión
05001400302020210081600

LILIANA GIL
CHAVARRIAGA

VIVIANA PATRICIA
TABARES JIMENEZ

Ejecutivo con Acción Real
Hipoteca / Prenda

16/09/2022
NOTA DEVOLUTIVA IIPP
Auto requiere

05001400302020210108700

BANCASA GLORIA PATRICIA ALZATE
ESCOBAR

Verbal Sumario 16/09/2022Auto ordena emplazamiento
05001400302020210108900

ARGEMIRO DE JESUS
BEDOYA

NELSON DE JESUS
HERRERA OSORIO

Verbal 16/09/2022Auto admite demanda
05001400302020220014200

CST ANA ELISA LOPEZ
MONA

HELI FERNANDO  ISAZA
LOPEZ

Liquidación Sucesoral y
Procesos Preparatorios

16/09/2022Auto rechaza demanda
05001400302020220046300

GUILLERMO LEON
AGUDELO ARENAS

MARIELA DEL SOCORRO
AGUDELO

Verbal 16/09/2022
PARA EL JUEVES 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS
9:00 A.M. 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001400302020220046500

DIEGO LEON CANO
ARDILA

GABRIEL ANTONIO CANO
SIERRA

Liquidación Sucesoral y
Procesos Preparatorios

16/09/2022Auto resuelve solicitud
05001400302020220056500
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INTERCONEXION
ELECTRICA SA ISA ESP

AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS

Verbal 16/09/2022Auto admite demanda
05001400302020220064400

LUZ MERY CARDONA
CARDONA

EDIFICIO PESCARA
PROPIEDAD HORIZONTAL
PH

Verbal Sumario 16/09/2022Auto reconoce personería
05001400302020220073700

BANCOLOMBIA SA JUAN DAVID RESTREPO
RESTREPO

Ejecutivo Singular 16/09/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05001400302020220081100

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 19/09/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

GUSTAVO ALBERTO MORA CARDONA 

4201



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, doce (12) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE  C.R. Urbanización Mirador de los Bernal P.H. 

DEMANDADO Beatriz Elena García López  

 No. 05001 40 03 020 2019 00004 00 

DECISION Termina proceso por desistimiento tácito 

 
 
Procede el Despacho a dar aplicación a lo normado en el Artículo 317 del 
Código General del Proceso, que reza: “DESISTIMIENTO TÁCITO. El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: “(…)  1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 
(…) 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 

 

Observa el Despacho que se encuentran cumplidos en el presente asunto los 
presupuestos establecidos en el artículo citado, por lo que el Despacho, 
 

 
 
 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 043, fijado 
en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 

juzgado, hoy 19 de septiembre de 2022, a las 8 A.M. 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO 
TÁCITO, de las actuaciones iniciadas en la DEMANDA EJECUTIVA que 
instauró C.R. Urbanización Mirador de los Bernal P.H. en contra de la 
señora Beatriz Elena García López. 
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de todas las medidas decretadas en 
las presentes diligencias. Expídanse oficios del caso. 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS O PERJUCIOS a cargo de las 

partes. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para el mandamiento de pago, con las constancias del caso, para que se 
pueda tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, doce (12) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE  Bancompartir S.A. 

DEMANDADO Fardy Arlex Ospina Isaza  

 No. 05001 40 03 020 2019 00108 00 

DECISION Termina proceso por desistimiento tácito 

 
 
Procede el Despacho a dar aplicación a lo normado en el Artículo 317 del 
Código General del Proceso, que reza: “DESISTIMIENTO TÁCITO. El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: “(…)  1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 
(…) 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 

 

Observa el Despacho que se encuentran cumplidos en el presente asunto los 
presupuestos establecidos en el artículo citado, por lo que el Despacho, 
 

 
 
 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 043, fijado 
en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 
juzgado, hoy 19 de septiembre de 2022, a las 8 A.M. 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO 
TÁCITO, de las actuaciones iniciadas en la DEMANDA EJECUTIVA que 
instauró Bancompartir S.A. en contra del señor Fardy Arlex Ospina Isaza. 
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de todas las medidas decretadas en 
las presentes diligencias. Expídanse oficios del caso. 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS O PERJUCIOS a cargo de las 
partes. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 
para el mandamiento de pago, con las constancias del caso, para que se 
pueda tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, doce (12) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE  Papeles primavera S.A.  

DEMANDADO Importadora Stivens S.A.S.  

 No. 05001 40 03 020 2019 00114 00 

DECISION Termina proceso por desistimiento tácito 

 
 
Procede el Despacho a dar aplicación a lo normado en el Artículo 317 del 
Código General del Proceso, que reza: “DESISTIMIENTO TÁCITO. El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: “(…)  1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 
(…) 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 

 

Observa el Despacho que se encuentran cumplidos en el presente asunto los 
presupuestos establecidos en el artículo citado, por lo que el Despacho, 
 

 
 
 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 043, fijado 
en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 
juzgado, hoy 19 de septiembre de 2022, a las 8 A.M. 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO 
TÁCITO, de las actuaciones iniciadas en la DEMANDA EJECUTIVA que 
instauró Papeles primavera S.A. en contra de Importadora Stivens S.A.S. 
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de todas las medidas decretadas en 
las presentes diligencias. Expídanse oficios del caso. 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS O PERJUCIOS a cargo de las 
partes. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 
para el mandamiento de pago, con las constancias del caso, para que se 
pueda tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, doce (12) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE  María Patricia Pineda Muñoz 

DEMANDADO Gabriel Emilio Zapata Giraldo  

 No. 05001 40 03 020 2019 00115 00 

DECISION Termina proceso por desistimiento tácito 

 
 
Procede el Despacho a dar aplicación a lo normado en el Artículo 317 del 
Código General del Proceso, que reza: “DESISTIMIENTO TÁCITO. El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: “(…)  1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 
(…) 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 

 

Observa el Despacho que se encuentran cumplidos en el presente asunto los 
presupuestos establecidos en el artículo citado, por lo que el Despacho, 
 

 
 
 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 043, fijado 
en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 

juzgado, hoy 19 de septiembre de 2022, a las 8 A.M. 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO 
TÁCITO, de las actuaciones iniciadas en la DEMANDA EJECUTIVA que 
instauró la señora María Patricia Pineda Muñoz en contra del señor Gabriel 
Emilio Zapata Giraldo. 
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de todas las medidas decretadas en 
las presentes diligencias. Expídanse oficios del caso. 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS O PERJUCIOS a cargo de las 

partes. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para el mandamiento de pago, con las constancias del caso, para que se 
pueda tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, doce (12) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE  Ashe S.A.S. 

DEMANDADO Suministros Institucionales SCB S.A.S. 

 No. 05001 40 03 020 2019 00160 00 

DECISION Termina proceso por desistimiento tácito 

 
 
Procede el Despacho a dar aplicación a lo normado en el Artículo 317 del 
Código General del Proceso, que reza: “DESISTIMIENTO TÁCITO. El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: “(…)  1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 
(…) 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 

 

Observa el Despacho que se encuentran cumplidos en el presente asunto los 
presupuestos establecidos en el artículo citado, por lo que el Despacho, 
 

 
 
 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 043, fijado 
en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 
juzgado, hoy 19 de septiembre de 2022, a las 8 A.M. 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO 
TÁCITO, de las actuaciones iniciadas en la DEMANDA EJECUTIVA que 
instauró Ashe S.A.S. en contra de Suministros Institucionales SCB S.A.S. 
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de todas las medidas decretadas en 
las presentes diligencias. Expídanse oficios del caso. 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS O PERJUCIOS a cargo de las 
partes. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 
para el mandamiento de pago, con las constancias del caso, para que se 
pueda tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, doce (12) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE  Unitecel S.A.S. 

DEMANDADO El Arca Seguridad Privada Ltda. 

 No. 05001 40 03 020 2019 00185 00 

DECISION Termina proceso por desistimiento tácito 

 
 
Procede el Despacho a dar aplicación a lo normado en el Artículo 317 del 
Código General del Proceso, que reza: “DESISTIMIENTO TÁCITO. El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: “(…)  1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 
(…) 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 

 

Observa el Despacho que se encuentran cumplidos en el presente asunto los 
presupuestos establecidos en el artículo citado, por lo que el Despacho, 
 

 
 
 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 043, fijado 
en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 
juzgado, hoy 19 de septiembre de 2022, a las 8 A.M. 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO 
TÁCITO, de las actuaciones iniciadas en la DEMANDA EJECUTIVA que 
instauró Unitecel S.A.S. en contra de El Arca Seguridad Privada Ltda. 
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de todas las medidas decretadas en 
las presentes diligencias. Expídanse oficios del caso. 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS O PERJUCIOS a cargo de las 
partes. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 
para el mandamiento de pago, con las constancias del caso, para que se 
pueda tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, doce (12) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE  Cooperativa Multiactiva Nacer Coopnacer en Liquidación 

DEMANDADO Inés Castro Martínez  

 No. 05001 40 03 020 2019 00171 00 

DECISION Termina proceso por desistimiento tácito 

 
 
Procede el Despacho a dar aplicación a lo normado en el Artículo 317 del 
Código General del Proceso, que reza: “DESISTIMIENTO TÁCITO. El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: “(…)  1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 
(…) 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 

 

Observa el Despacho que se encuentran cumplidos en el presente asunto los 
presupuestos establecidos en el artículo citado, por lo que el Despacho, 
 

 
 
 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 043, fijado 
en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 
juzgado, hoy 19 de septiembre de 2022, a las 8 A.M. 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO 
TÁCITO, de las actuaciones iniciadas en la DEMANDA EJECUTIVA que 
instauró Unitecel S.A.S. en contra de El Arca Seguridad Privada Ltda. 
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de todas las medidas decretadas en 
las presentes diligencias. Expídanse oficios del caso. 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS O PERJUCIOS a cargo de las 
partes. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 
para el mandamiento de pago, con las constancias del caso, para que se 
pueda tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, doce (12) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE  Nury del Socorro Díaz Serna  

DEMANDADO Orlando Ospina Castaño  

 No. 05001 40 03 020 2019 00290 00 

DECISION Termina proceso por desistimiento tácito 

 
 
Procede el Despacho a dar aplicación a lo normado en el Artículo 317 del 
Código General del Proceso, que reza: “DESISTIMIENTO TÁCITO. El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: “(…)  1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 
(…) 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 

 

Observa el Despacho que se encuentran cumplidos en el presente asunto los 
presupuestos establecidos en el artículo citado, por lo que el Despacho, 
 

 
 
 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 043, fijado 
en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 
juzgado, hoy 19 de septiembre de 2022, a las 8 A.M. 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO 
TÁCITO, de las actuaciones iniciadas en la DEMANDA EJECUTIVA que 
instauró Nury del Socorro Díaz Serna en contra de Orlando Ospina 
Castaño. 
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de todas las medidas decretadas en 
las presentes diligencias. Expídanse oficios del caso. 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS O PERJUCIOS a cargo de las 

partes. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para el mandamiento de pago, con las constancias del caso, para que se 
pueda tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, doce (12) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE  Caribe de Transportes S.A.S. "Caritrans S.A.S." 

DEMANDADO Johann Sánchez Morales 

 No. 05001 40 03 020 2019 00346 00 

DECISION Termina proceso por desistimiento tácito 

 
 
Procede el Despacho a dar aplicación a lo normado en el Artículo 317 del 
Código General del Proceso, que reza: “DESISTIMIENTO TÁCITO. El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: “(…)  1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 
(…) 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 

 

Observa el Despacho que se encuentran cumplidos en el presente asunto los 
presupuestos establecidos en el artículo citado, por lo que el Despacho, 
 

 
 
 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 043, fijado 
en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 
juzgado, hoy 19 de septiembre de 2022, a las 8 A.M. 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO 
TÁCITO, de las actuaciones iniciadas en la DEMANDA EJECUTIVA que 
instauró Caribe de Transportes S.A.S. "Caritrans S.A.S." en contra de 
Johann Sánchez Morales. 
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de todas las medidas decretadas en 
las presentes diligencias. Expídanse oficios del caso. 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS O PERJUCIOS a cargo de las 

partes. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para el mandamiento de pago, con las constancias del caso, para que se 
pueda tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, doce (12) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE  Ferrocontroles S.A.S.  

DEMANDADO Mantenimiento y Servicios Empresariales S.A.S. 

 No. 05001 40 03 020 2019 00380 00 

DECISION Termina proceso por desistimiento tácito 

 
 
Procede el Despacho a dar aplicación a lo normado en el Artículo 317 del 
Código General del Proceso, que reza: “DESISTIMIENTO TÁCITO. El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: “(…)  1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 
(…) 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 

 

Observa el Despacho que se encuentran cumplidos en el presente asunto los 
presupuestos establecidos en el artículo citado, por lo que el Despacho, 
 

 
 
 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 043, fijado 
en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 
juzgado, hoy 19 de septiembre de 2022, a las 8 A.M. 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO 
TÁCITO, de las actuaciones iniciadas en la DEMANDA EJECUTIVA que 
instauró Ferrocontroles S.A.S. en contra de Mantenimiento y Servicios 
Empresariales S.A.S. 
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de todas las medidas decretadas en 
las presentes diligencias. Expídanse oficios del caso. 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS O PERJUCIOS a cargo de las 

partes. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para el mandamiento de pago, con las constancias del caso, para que se 
pueda tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, doce (12) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE  Cooperativa de Ahorro y Crédito Cotramed  

DEMANDADO Nair Estella Vergara Acosta y Edwar David 
Macea Vergara  

 No. 05001 40 03 020 2019 00443 00 

DECISION Termina proceso por desistimiento tácito 

 
 
Procede el Despacho a dar aplicación a lo normado en el Artículo 317 del 
Código General del Proceso, que reza: “DESISTIMIENTO TÁCITO. El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: “(…)  1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 
(…) 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 

 

Observa el Despacho que se encuentran cumplidos en el presente asunto los 
presupuestos establecidos en el artículo citado, por lo que el Despacho, 
 

 
 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 043, fijado 
en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 

juzgado, hoy 19 de septiembre de 2022, a las 8 A.M. 

 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO 
TÁCITO, de las actuaciones iniciadas en la DEMANDA EJECUTIVA que 
instauró la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cotramed en contra de Nair 
Estella Vergara Acosta y Edwar David Macea Vergara. 
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de todas las medidas decretadas en 
las presentes diligencias. Expídanse oficios del caso. 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS O PERJUCIOS a cargo de las 
partes. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 
para el mandamiento de pago, con las constancias del caso, para que se 
pueda tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, doce (12) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE  María Eugenia Montoya Suarez 

DEMANDADO Sandra Enid Chica Martínez 

 No. 05001 40 03 020 2019 00483 00 

DECISION Termina proceso por desistimiento tácito 

 
 
Procede el Despacho a dar aplicación a lo normado en el Artículo 317 del 
Código General del Proceso, que reza: “DESISTIMIENTO TÁCITO. El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: “(…)  1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 
(…) 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 

 

Observa el Despacho que se encuentran cumplidos en el presente asunto los 
presupuestos establecidos en el artículo citado, por lo que el Despacho, 
 

 
 
 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 043, fijado 
en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 
juzgado, hoy 19 de septiembre de 2022, a las 8 A.M. 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO 
TÁCITO, de las actuaciones iniciadas en la DEMANDA EJECUTIVA que 
instauró María Eugenia Montoya Suarez en contra de Sandra Enid Chica 
Martínez. 
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de todas las medidas decretadas en 
las presentes diligencias. Expídanse oficios del caso. 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS O PERJUCIOS a cargo de las 

partes. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para el mandamiento de pago, con las constancias del caso, para que se 
pueda tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, doce (12) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE  Diego Juan Bolívar López 

DEMANDADO Eder Mariano Mena Bonilla 

 No. 05001 40 03 020 2019 00488 00 

DECISION Termina proceso por desistimiento tácito 

 
 
Procede el Despacho a dar aplicación a lo normado en el Artículo 317 del 
Código General del Proceso, que reza: “DESISTIMIENTO TÁCITO. El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: “(…)  1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 
(…) 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 

 

Observa el Despacho que se encuentran cumplidos en el presente asunto los 
presupuestos establecidos en el artículo citado, por lo que el Despacho, 
 

 
 
 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 043, fijado 
en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 
juzgado, hoy 19 de septiembre de 2022, a las 8 A.M. 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO 
TÁCITO, de las actuaciones iniciadas en la DEMANDA EJECUTIVA que 
instauró Diego Juan Bolívar López en contra de Eder Mariano Mena 
Bonilla. 
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de todas las medidas decretadas en 
las presentes diligencias. Expídanse oficios del caso. 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS O PERJUCIOS a cargo de las 

partes. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para el mandamiento de pago, con las constancias del caso, para que se 
pueda tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, doce (12) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE  Juan Felipe Cardona López  

DEMANDADO José Ramiro Solórzano Marín y Juan 
Camilo Solórzano Marín 

 No. 05001 40 03 020 2019 00731 00 

DECISION Termina proceso por desistimiento tácito 

 
 
Procede el Despacho a dar aplicación a lo normado en el Artículo 317 del 
Código General del Proceso, que reza: “DESISTIMIENTO TÁCITO. El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: “(…)  1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 
(…) 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 

 

Observa el Despacho que se encuentran cumplidos en el presente asunto los 
presupuestos establecidos en el artículo citado, por lo que el Despacho, 
 

 
 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 043, fijado 
en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 

juzgado, hoy 19 de septiembre de 2022, a las 8 A.M. 

 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO 
TÁCITO, de las actuaciones iniciadas en la DEMANDA EJECUTIVA que 
instauró Juan Felipe Cardona López en contra de José Ramiro Solórzano 
Marín y Juan Camilo Solórzano Marín. 
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de todas las medidas decretadas en 
las presentes diligencias. Expídanse oficios del caso. 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS O PERJUCIOS a cargo de las 
partes. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 
para el mandamiento de pago, con las constancias del caso, para que se 
pueda tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 



   

 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. José Félix de  RestrepoTel. 2321321 

cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co   
                                                                                                 Medellín Antioquia Colombia.   

 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

RADICADO: 050014003020 2019 0742  00. 
PROCESO R-C.E Verbal 

Dte Hernán Darío Marín Gómez 
Ddo Martha Elena Gómez Botero 

Decisión. Cúmplase lo resuelto por Circuito 

 

 

CUMPLASE lo resuelto por nuestro superior Juzgado Décimo Civil del Circuito de 

esta ciudad en decisión del 31 de agosto de 2022, que CONFIRMO nuestra 

sentencia  del 28 de mayo de 2021  (Art 329 C.G.P). 

 

 

                              

 

 

 

CERTIFICO 
QUE   EL AUTO   ANTERIOR   FUE    NOFICADO   POR 

ESTADOS NRO. 043 FIJADO EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDIIAL 
VIRTUALMENTE . 

EL DÍA 19 de septiembre   de 2022 A LAS 8 A.M. 
 

Gustavo Mora Cardona 
Secretario 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

SECRETARIO 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, doce (12) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE  Banco Compartir S.A. Bancompartir S.A.  

DEMANDADO Rafael Arcángel Benjumea Hernández y 
Sandra Cristina Duque Guarín     

 No. 05001 40 03 020 2019 00767 00 

DECISION Termina proceso por desistimiento tácito 

 
 
Procede el Despacho a dar aplicación a lo normado en el Artículo 317 del 
Código General del Proceso, que reza: “DESISTIMIENTO TÁCITO. El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: “(…)  1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 
(…) 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 

 

Observa el Despacho que se encuentran cumplidos en el presente asunto los 
presupuestos establecidos en el artículo citado, por lo que el Despacho, 
 

 
 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 043, fijado 
en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 

juzgado, hoy 19 de septiembre de 2022, a las 8 A.M. 

 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO 
TÁCITO, de las actuaciones iniciadas en la DEMANDA EJECUTIVA que 
instauró Banco Compartir S.A. Bancompartir S.A. en contra de Rafael 
Arcángel Benjumea Hernández y Sandra Cristina Duque Guarín. 
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de todas las medidas decretadas en 
las presentes diligencias. Expídanse oficios del caso. 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS O PERJUCIOS a cargo de las 
partes. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 
para el mandamiento de pago, con las constancias del caso, para que se 
pueda tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, doce (12) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE  Jairo Ferney Villa Vélez  

DEMANDADO Juan Bautista Rodas Martínez   

 No. 05001 40 03 020 2019 00768 00 

DECISION Termina proceso por desistimiento tácito 

 
 
Procede el Despacho a dar aplicación a lo normado en el Artículo 317 del 
Código General del Proceso, que reza: “DESISTIMIENTO TÁCITO. El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: “(…)  1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 
(…) 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 

 

Observa el Despacho que se encuentran cumplidos en el presente asunto los 
presupuestos establecidos en el artículo citado, por lo que el Despacho, 
 

 
 
 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 043, fijado 
en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 
juzgado, hoy 19 de septiembre de 2022, a las 8 A.M. 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO 
TÁCITO, de las actuaciones iniciadas en la DEMANDA EJECUTIVA que 
instauró Jairo Ferney Villa Vélez en contra de Juan Bautista Rodas 
Martínez. 
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de todas las medidas decretadas en 
las presentes diligencias. Expídanse oficios del caso. 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS O PERJUCIOS a cargo de las 

partes. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para el mandamiento de pago, con las constancias del caso, para que se 
pueda tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, doce (12) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE  Jairo Ferney Villa Vélez  

DEMANDADO Edgardo Pertuz puerta  

 No. 05001 40 03 020 2019 00803 00 

DECISION Termina proceso por desistimiento tácito 

 
 
Procede el Despacho a dar aplicación a lo normado en el Artículo 317 del 
Código General del Proceso, que reza: “DESISTIMIENTO TÁCITO. El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: “(…)  1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 
(…) 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 

 

Observa el Despacho que se encuentran cumplidos en el presente asunto los 
presupuestos establecidos en el artículo citado, por lo que el Despacho, 
 

 
 
 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 043, fijado 
en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 
juzgado, hoy 19 de septiembre de 2022, a las 8 A.M. 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO 
TÁCITO, de las actuaciones iniciadas en la DEMANDA EJECUTIVA que 
instauró Jairo Ferney Villa Vélez en contra de Edgardo Pertuz puerta. 
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de todas las medidas decretadas en 
las presentes diligencias. Expídanse oficios del caso. 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS O PERJUCIOS a cargo de las 
partes. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 
para el mandamiento de pago, con las constancias del caso, para que se 
pueda tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, doce (12) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE  Jairo Ferney Villa Vélez  

DEMANDADO Wilson Gómez Aurelas 

 No. 05001 40 03 020 2019 00818 00 

DECISION Termina proceso por desistimiento tácito 

 
 
Procede el Despacho a dar aplicación a lo normado en el Artículo 317 del 
Código General del Proceso, que reza: “DESISTIMIENTO TÁCITO. El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: “(…)  1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 
(…) 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 

 

Observa el Despacho que se encuentran cumplidos en el presente asunto los 
presupuestos establecidos en el artículo citado, por lo que el Despacho, 
 

 
 
 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 043, fijado 
en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 
juzgado, hoy 19 de septiembre de 2022, a las 8 A.M. 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO 
TÁCITO, de las actuaciones iniciadas en la DEMANDA EJECUTIVA que 
instauró Jairo Ferney Villa Vélez en contra de Wilson Gómez Aurelas. 
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de todas las medidas decretadas en 
las presentes diligencias. Expídanse oficios del caso. 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS O PERJUCIOS a cargo de las 
partes. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 
para el mandamiento de pago, con las constancias del caso, para que se 
pueda tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, doce (12) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE  Jorge Humberto Rivera Durango  

DEMANDADO Sandra Milena Cataño Ramírez  

 No. 05001 40 03 020 2019 00853 00 

DECISION Termina proceso por desistimiento tácito 

 
 
Procede el Despacho a dar aplicación a lo normado en el Artículo 317 del 
Código General del Proceso, que reza: “DESISTIMIENTO TÁCITO. El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: “(…)  1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 
(…) 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 

 

Observa el Despacho que se encuentran cumplidos en el presente asunto los 
presupuestos establecidos en el artículo citado, por lo que el Despacho, 
 

 
 
 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 043, fijado 
en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 
juzgado, hoy 19 de septiembre de 2022, a las 8 A.M. 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO 
TÁCITO, de las actuaciones iniciadas en la DEMANDA EJECUTIVA que 
instauró Jorge Humberto Rivera Durango en contra de Sandra Milena 
Cataño Ramírez. 
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de todas las medidas decretadas en 
las presentes diligencias. Expídanse oficios del caso. 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS O PERJUCIOS a cargo de las 

partes. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para el mandamiento de pago, con las constancias del caso, para que se 
pueda tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, doce (12) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE  Bernabela Martínez Ibarguen   

DEMANDADO Efraín Córdoba Moreno   

 No. 05001 40 03 020 2019 00864 00 

DECISION Termina proceso por desistimiento tácito 

 
 
Procede el Despacho a dar aplicación a lo normado en el Artículo 317 del 
Código General del Proceso, que reza: “DESISTIMIENTO TÁCITO. El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: “(…)  1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 
(…) 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 

 

Observa el Despacho que se encuentran cumplidos en el presente asunto los 
presupuestos establecidos en el artículo citado, por lo que el Despacho, 
 

 
 
 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 043, fijado 
en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 
juzgado, hoy 19 de septiembre de 2022, a las 8 A.M. 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO 
TÁCITO, de las actuaciones iniciadas en la DEMANDA EJECUTIVA que 
instauró Jorge Humberto Rivera Durango en contra de Sandra Milena 
Cataño Ramírez. 
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de todas las medidas decretadas en 
las presentes diligencias. Expídanse oficios del caso. 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS O PERJUCIOS a cargo de las 

partes. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para el mandamiento de pago, con las constancias del caso, para que se 
pueda tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, doce (12) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE  Francisco Javier Toro Osorio  

DEMANDADO Diego Alejandro Girón Varela  

 No. 05001 40 03 020 2019 01209 00 

DECISION Termina proceso por desistimiento tácito 

 
 
Procede el Despacho a dar aplicación a lo normado en el Artículo 317 del 
Código General del Proceso, que reza: “DESISTIMIENTO TÁCITO. El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: “(…)  1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 
(…) 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 

 

Observa el Despacho que se encuentran cumplidos en el presente asunto los 
presupuestos establecidos en el artículo citado, por lo que el Despacho, 
 

 
 
 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 043, fijado 
en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 

juzgado, hoy 19 de septiembre de 2022, a las 8 A.M. 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO 
TÁCITO, de las actuaciones iniciadas en la DEMANDA EJECUTIVA que 
instauró Francisco Javier Toro Osorio en contra del señor Diego Alejandro 
Girón Varela 
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de todas las medidas decretadas en 
las presentes diligencias. Expídanse oficios del caso. 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS O PERJUCIOS a cargo de las 

partes. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para el mandamiento de pago, con las constancias del caso, para que se 
pueda tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, doce (12) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE  Ouro Fino Colombia S.A.S. 

DEMANDADO José Wilden Rozo Mancilla  

 No. 05001 40 03 020 2019 01217 00 

DECISION Termina proceso por desistimiento tácito 

 
 
Procede el Despacho a dar aplicación a lo normado en el Artículo 317 del 
Código General del Proceso, que reza: “DESISTIMIENTO TÁCITO. El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: “(…)  1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 
(…) 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 

 

Observa el Despacho que se encuentran cumplidos en el presente asunto los 
presupuestos establecidos en el artículo citado, por lo que el Despacho, 
 

 
 
 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 043, fijado 
en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 

juzgado, hoy 19 de septiembre de 2022, a las 8 A.M. 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO 
TÁCITO, de las actuaciones iniciadas en la DEMANDA EJECUTIVA que 
instauró Ouro Fino Colombia S.A.S. en contra del señor José Wilden Rozo 
Mancilla. 
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de todas las medidas decretadas en 
las presentes diligencias. Expídanse oficios del caso. 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS O PERJUCIOS a cargo de las 

partes. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para el mandamiento de pago, con las constancias del caso, para que se 
pueda tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, doce (12) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE  Central de Inversiones S.A. 

DEMANDADO Alexander Lobo Herrera y Gloria Estela 
Araujo Payares 

 No. 05001 40 03 020 2019 01313 00 

DECISION Termina proceso por desistimiento tácito 

 
 
Procede el Despacho a dar aplicación a lo normado en el Artículo 317 del 
Código General del Proceso, que reza: “DESISTIMIENTO TÁCITO. El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: “(…)  1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 
(…) 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

 

Observa el Despacho que se encuentran cumplidos en el presente asunto los 
presupuestos establecidos en el artículo citado, por lo que el Despacho, 
 

 
 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 043, fijado 

en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 
juzgado, hoy 19 de septiembre de 2022, a las 8 A.M. 

 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO 
TÁCITO, de las actuaciones iniciadas en la DEMANDA EJECUTIVA que 
instauró Central de Inversiones S.A. en contra del señor Alexander Lobo 
Herrera y Gloria Estela Araujo Payares. 
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de todas las medidas decretadas en 
las presentes diligencias. Expídanse oficios del caso. 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS O PERJUCIOS a cargo de las 
partes. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 
para el mandamiento de pago, con las constancias del caso, para que se 
pueda tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Dte- Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P 

Ddo- William Alberto Arango Cañas y Otro 
Proceso Imposición de Servidumbre V.S. 

RADICADO: 050014003020 2020 0469 00. 

 
Por auto del 12 de septiembre se CITO  a los PERITOS Darío López García y Edgar de 

Jesús Sepúlveda, para la audiencia  se llevaría a cabo el 21 de septiembre del presente 

año, cuando en realidad es VIERNES 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 9 AM 

 

Así las cosas, se aclara el auto que fijo fecha de instrucción y juzgamiento, en el sentido de 

que la audiencia se realizara el 21 de octubre de 2022 a las 9 am  y no 21 septiembre como 

equivocadamente se indicó en auto de la fecha.. 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. José Félix de RestrepoTel. 2321321 

cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín Antioquia Colombia. 

CERTIFICO 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOFICADO POR 

ESTADOS NRO. 043 FIJADO EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDIIAL 
VIRTUALMENTE . 

EL DÍA 19 de septiembre de 2022 A A LAS 8 A.M. 
 

Gustavo Mora Cardona 
Secretario 

mailto:cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Verbal 

Demandante Luis Enrique Giraldo Gómez 

Demandado Herederos determinados e indeterminados de Mario Luis 

Villegas Hincapié 

Radicación 05001 40 03 020 2020 00579 00 

Auto 765 

Tema  Dispone devolver expediente para surtir traslado de que 

trata el articulo 326 CGP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Fuera del caso emitir decisión de fondo en relación con la apelación de lo dispuesto en auto 

fechado 26 de mayo de 2022 (archivo No. 75, cuaderno 1ª instancia) que declaró la excepción 

previa de pleito pendiente, sino fuera porque se advierte que en el trámite de primera instancia 

se omitió correr traslado a la parte no apelante del escrito de apelación formulado por el 

apoderado judicial del señor Luis Enrique Giraldo Gómez, conforme tienen previstos los 

artículos 324 y 326 del CGP para la apelación de autos. 

 

De acuerdo con las normas en cita, tratándose de la apelación de autos, la remisión del 

expediente al superior, debe hacerse una vez surtido el traslado del escrito de sustentación, a 

la parte contraria en la forma y término previsto en el inciso segundo del artículo 110. 

 

Así entonces, para evitar irregularidades en el trámite, se devolverá el expediente al A Quo a 

fin de que se surta dicha actuación, previo a remitir el expediente para resolver la alzada del 

auto recurrido.  

 

Coherente con lo expuesto, el Juzgado Veintidós Civil del Circuito de Oralidad de esta 

ciudad, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: Devolver el presente expediente al Juzgado de origen a fin de que surta el 

traslado previsto en el artículo 326 del CGP, previo a remitir las alzadas de los autos 

recurridos.  

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

  

 

GJR 

 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 09/09/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 055 fijados a las 8:00 a.m. 

_________AMR_________ 

Secretaría. 

Firmado Por:

Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 978b8b03ea1fffb6259a835bfc82a6503848b7819e90dd6a270296b6dc7607f5

Documento generado en 08/09/2022 03:16:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. José Félix de  RestrepoTel. 2321321 

cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co   
                                                                                                 Medellín Antioquia Colombia.   

 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16)  de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

RADICADO: 050014003020 2020 0579  00. 
PROCESO Verbal 

Dte Luis Enrique Giraldo Gómez 
Ddo Herederos determinados e indeterminados de Mario Luis Villegas H 

Decisión. Suspende Proceso 

 

 

El presente proceso se encontraba cursando el recurso de apelación ante nuestro 

superior, quien, por auto del 8 de septiembre del presente año, devolvió el proceso 

por que no se había dado cumplimiento a lo consagrado en los artículos 324 y 326 

del C.G.P. 

 

Por secretaria dese el traslado conforme el artículo 110 del C.G.P 

 

                              

 

 

 

CERTIFICO 
QUE   EL AUTO   ANTERIOR   FUE    NOFICADO   POR 

ESTADOS NRO. 043 FIJADO EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDIIAL 
VIRTUALMENTE . 

EL DÍA 19 de septiembre   de 2022 A LAS 8 A.M. 
 

Gustavo Mora Cardona 
Secretario 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

SECRETARIO 



 
República de Colombia 

Rama Judicial. 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce de septiembre de dos mil veintidós. 

 
 

 

Proceso 

SERVIDUMBRE ELÉCTRICA 

Demandante INTERCONEXION ELÉCTRICA S.A. E.S.P. 

Demandado   PEDRO LUIS CORREA FIGUEROA 

Radicado Nro. 05001 40 03 020 2021 0737 00 

Decisión Adiciona y corrige sentencia 

 
 

 
La apoderada de la parte actora solicita corrección y aclaración de la sentencia que 

se profirió el 28 de julio del 2022 y notificada mediante estados del 1 de agosto del 

2022, en el sentido que en la parte resolutiva numerales segundo y tercero de la 

sentencia no están bien claros en la sentencia. Indica:   

 

 RESPECTO AL NUMERAL PRIMERO DE LA PARTE RESOLUTIVA DE LA 

SENTENCIA Frente a este aspecto el juzgado de conocimiento omite relacionar las 

abscisas de la servidumbre, la longitud, ancho, área y la cantidad de torres a 

imponer dentro del predio objeto de servidumbre, tal y como se desprende de la 

pretensión segunda de la demanda, las cuales corresponden a las siguientes;  

 

“ABSCISAS SERVIDUMBRE  

Inicial: K 16 + 366.00  

Final: K 16 + 900.00  

Longitud de Servidumbre: 534 metros.  

Ancho de Servidumbre: 65 metros  

Área de Servidumbre: 35062 metros cuadrados  

Cantidad de Torres: Un (1) sitio para instalación de torres. “  



 RESPECTO AL NUMERAL SEGUNDO DE LA PARTE RESOLUCITVA DE LA 

SENTENCIA En el literal “e” de la pretensión tercera de la demanda se solicitó 

autorizar “utilizar las líneas para sistemas de telecomunicaciones”; sin embargo, el 

despacho omitió pronunciarse expresamente sobre dicha autorización en el numeral 

segundo de la parte resolutiva de la sentencia.  

 

Conforme a lo anterior, debe aclararse que, las autorizaciones pretendidas desde la 

demanda, tienen sustento en el artículo 22.2 de la Resolución No. 90708 del 3 de 

agosto de 2013 del Ministerio de Minas y Energía, contentivo del reglamento técnico 

de instalaciones eléctricas (RETIE), aportado como prueba 9 del escrito de 

demanda, por lo tanto, es necesario que las mismas queden plasmadas dentro de 

la sentencia.  

 

Es importante recalcar respecto esta pretensión que la instalación del cableado de 

fibra óptica para sistemas de telecomunicaciones sobre la infraestructura eléctrica 

existente en el predio, tiene pleno sustento legal, pues la normatividad que regula 

la materia, establece como deber legal de las empresas propietarias de la 

infraestructura eléctrica, permitir el uso de su infraestructura a las empresas 

prestadoras de servicios de telecomunicaciones, así lo establece expresamente el 

artículo 30 de la Ley 143 de 1994, el cual se dispone que:  

 

“las empresas propietarias de redes de interconexión, transmisión y distribución 

permitirán la conexión y acceso de las empresas eléctricas, de otros agentes 

generadores y de los usuarios que lo soliciten, previo el cumplimiento de las normas 

que rijan el servicio y el pago de las retribuciones que correspondan. Estas 

empresas podrán prestar el servicio de servidumbre para telecomunicaciones”  

 

En desarrollo de lo anterior, la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), 

mediante Resolución No. 063 de 2013 del 14 de junio de 2013, por medio de la cual 

se establecen las condiciones de calidad, operación y mantenimiento de la 

infraestructura del sector de energía eléctrica que deben observarse para la 



celebración y en la ejecución de los acuerdos de compartición de infraestructura 

eléctrica para la prestación de servicios de telecomunicaciones y de televisión, 

dispuso, como obligación de los proveedores de infraestructura eléctrica, permitir a 

los proveedores de telecomunicaciones el acceso y uso de su infraestructura, al 

respecto estableció que:  

 

“ARTÍCULO 4º. OBLIGACIÓN DE PERMITIR EL ACCESO Y USO DE LA 

INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA SUSCEPTIBLE DE COMPARTICIÓN. El 

Proveedor de Infraestructura deberá permitir al Proveedor de Telecomunicaciones 

el acceso y uso a la Infraestructura Eléctrica cuando así sea solicitado, siempre y 

cuando tenga la disponibilidad correspondiente, sea técnicamente viable y no se 

degrade la calidad del servicio que el propietario de la infraestructura o red eléctrica 

presta. En consecuencia, el Proveedor de Infraestructura tiene el derecho y la 

correspondiente obligación de celebrar y ejecutar los acuerdos que se requieran 

para posibilitar la compartición de infraestructura eléctrica, según lo establecido en 

esta resolución.”  

 

Por su parte la Comisión de Regulación de Comunicaciones -CRC-, tiene en sus 

funciones la de “Definir las condiciones en las cuales podrán ser utilizadas 

infraestructuras y redes de otros servicios en la prestación de servicios de 

telecomunicaciones, bajo un esquema de costos eficientes”, según lo establece el 

numeral 5 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009.  

 

Así mismo, el artículo 57 de la Ley 1450 de 2011 determina que “con el objeto de 

que la Comisión de Regulación de Comunicaciones dé cumplimiento a lo 

establecido en el numeral 5 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, específicamente 

en lo relacionado con el sector eléctrico, esta entidad deberá coordinar con la 

Comisión de Regulación de Energía y Gas la definición de las condiciones en las 

cuales podrá ser utilizada y/o remunerada la infraestructura y/o redes eléctricas, en 

la prestación de servicios de telecomunicaciones, bajo un esquema de costos 

eficientes”.  



En consecuencia, de lo anterior, solicito respetuosamente, señora Juez, se sirva 

adicionar la sentencia emitida el pasado 17 de junio de 2022, notificada por estados 

el 28 del mismo mes y año, en lo que atañe a pronunciarse sobre las pretensiones 

2 y 3 solicitadas en el escrito de la demanda, en virtud del artículo 287 del CGP 

 

Es de recibo lo solicitado, sin embargo, los numerales para adicionar son el numeral 

1 y 2 de la sentencia. 

 

El numeral primero de la parte resolutiva de la sentencia se adicionarán las abscisas 

de la servidumbre y quedará de la siguiente manera:  

 

ABSCISAS SERVIDUMBRE  

 

Inicial: K 16 + 366.00  

Final: K 16 + 900.00  

Longitud de Servidumbre: 534 metros.  

Ancho de Servidumbre: 65 metros  

Área de Servidumbre: 35062 metros cuadrados  

Cantidad de Torres: Un (1) sitio para instalación de torres. “  

 

En lo que tiene con el numeral segundo se adicionará en el sentido de que se 

ordenará además pasar las líneas de conducción de telecomunicaciones por la zona 

de servidumbre del predio afectado con la servidumbre. 

 

En lo demás la sentencia continúa incólume. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la ley: 

 

F A L L A: 



 

Primero: La parte motiva y resolutiva de la sentencia emitida por el despacho el 17 

de junio del 2022 y notificada mediante estado 24 del 28 de junio del 2022, se 

adiciona y aclara de la siguiente manera: 

 

-Se adiciona el numeral primero de la sentencia indicando que las ABSCISAS 

SERVIDUMBRE son de las siguientes:  

 

Inicial: K 16 + 366.00  

Final: K 16 + 900.00  

Longitud de Servidumbre: 534 metros.  

Ancho de Servidumbre: 65 metros  

Área de Servidumbre: 35062 metros cuadrados  

Cantidad de Torres: Un (1) sitio para instalación de torres. “  

 

-Se adiciona la sentencia en el numeral segundo en el sentido de que se ordenará además 

pasar las líneas de conducción de telecomunicaciones por la zona de servidumbre del 

predio afectado con la servidumbre. 

 

Segundo: En lo demás la sentencia continúa incólume. 

 

  

 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN  

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO 

No. 43 fijado en estados electrónicos de la página  de la 
Rama Judicial referente a este juzgado, Juzgado hoy 19 de 

septiembre  del 2022, a las 8 A.M. 
                       Gustavo Mora Cardona 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 



   

 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. José Félix de  RestrepoTel. 2321321 

cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co   
                                                                                                 Medellín Antioquia Colombia.   

 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

RADICADO: 050014003020 2021 0816  00. 
PROCESO Monitorio  

Dte Sebastián Rocha Cadavid 
Ddo Constructora Belisa S.A.S 

Decisión. Suspende Proceso- Fija fecha 

 

 

Los apoderados de las partes Drs Oscar Rosales Nieto CC 309966 del C.S. de la J 

y Felipe Vélez Peláez TP 227.492 C.S. de la J, solicitan al despacho la suspensión 

del proceso en consecuencia el aplazamiento de la audiencia fijada por para el 

próximo 28 de septiembre de 2022 a las 9 am, a la vez solicitan se fije nueva fecha 

para la audiencia. 

 

Conforme el artículo 161 del C.G.P, se ACEPTA la solicitud de SUSPENSION del 

proceso por posible acuerdo extrajudicial, la cual ira hasta el próximo 23 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 A  LAS 9 AM. Fecha en la que se reanudara el proceso con 

la AUDIENCIA de instrucción y juzgamiento dentro del proceso Monitorio. 

 

Requerir a las partes para que informen al despacho en caso de que se llega a un 

acuerdo. 

 

 

                              

 

 

 

CERTIFICO 
QUE   EL AUTO   ANTERIOR   FUE    NOFICADO   POR 

ESTADOS NRO. 043 FIJADO EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDIIAL 
VIRTUALMENTE . 

EL DÍA 19 de septiembre   de 2022 A LAS 8 A.M. 
 

Gustavo Mora Cardona 
Secretario 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

SECRETARIO 



 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial 
JUZGADO VEITE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso  EJECUTIVO HIPOTACARIO –ACCION REAL- 

Radicado  2021-01087-00 
Demandante           LILIANA GIL CHAVARRIAGA C.C.42.892.563 

Demandado             VIVIANA PATRICIA TABARES MEJIA C.C.43.909.366  

                               

Asunto.                   Requiere- nota devolutiva II.PP  

                               

    
De conformidad a la nota devolutiva de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Medellín –Zona Sur, se requiere al apoderado de la parte ejecutante, para que 

aclare al Despacho; cual es el nombre y apellidos completos de la aquí 

demandada. 

 

                               

E.L                                                                      

                              
 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO Nro.043 

fijados en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial, 

referente a este Juzgado. Hoy 19 de septiembre de 2021 a las 8:00 

am 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN  

El auto que antecede se notifica por anotación en 
ESTADO No. 043  fijado en estados electrónicos de la 

página de la Rama Judicial referente a este juzgado, 
Juzgado hoy 9 de octubre  de  2022, a las 8 A.M. 

Gustavo Mora Cardona 

Secretario. 
 
 

 
 

Gustavo Mora Cardona 

Secretario. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN  
Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Restitución de Inmueble Arrendando 

Dta Bancasa 
Ddo María Libia Ruiz Tamayo 

RDO- 050014003020 2021 1089   00 
 

Al revisar el plenario, las demandadas en el proceso son: Gloria Patricia álzate 
Escobar, Blanca Nidia Ruiz Tamayo y María Libia Tamayo González. 
 
La demandada Gloria Patricia Álzate Escobar fue notificada personalmente el día 8 
de abril de 2022,   quien por auto del    fue desvinculada del proceso. 
 
La demandada Blanca Nidia Ruiz Tamayo fue notificada personalmente el 23 de 
agosto de 2022. 
 
Ahora al revisar el plenario, se encuentra que aun NO se ha integrado el 
contradictorio con la demandada  MARIA LIBIA RUIZ TAMAYO, aunque se intentó 
la notificación la misma fue infructuosa. 
 
Es por lo anterior que se dejara sin valor el traslado nro. 021 del 6 de septiembre de 
2022  que corro traslado a las excepciones de mérito invocadas por la demandada  
 
De conformidad a la solicitud enviada por la parte actora, teniendo en cuenta que 
ha sido posible la notificación a la parte demandada se ordena el 
EMPLAZAMIENTO a  a la señora  MARIA LIBIA TAMAYO GONZALEZ  con cc 
32.459.109   Para que dentro de los quince (15) días siguientes a su citación, se 
presente por sí o por medio de apoderado a recibir notificación personal del auto de 
fecha cinco (5) de noviembre de dos mil veintidós  (2022) ,  que admitió la demanda   
en su contra y  a favor de  AMALIA VELASQUEZ RODRIGUEZ con cc 43.007.985-
8,  propietaria de establecimiento de comercio BANCASA.Nit 43.007.985-8 De 
NO comparecer en la forma y términos señalados, se procederá al nombramiento 
de un CURADOR AD-LITEM con quien se surtirá la correspondiente notificación Art 

293 C-G-P 

El emplazamiento se hará conforme los lineamientos del artículo 108 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 
 

 
 



 

 

                                                                           JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Cra 52 Nro. 42-73 piso 15 Oficina 1514 Palacio de Justicia José Félix de Restrepo 

Tel 2321321. Correo Electrónico cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín- Antioquia - Colombia 

 

EL JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALDIAD DE 
MEDELLIN  

 
EMPLAZA A  

 
MARIA LIBIA TAMAYO GONZALEZ  con cc 32.459.109    

 

Para que se presente al despacho por medio del correo electrónico 

cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co. A recibir notificación personal del 

auto de fecha cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) ,  que admitió la 

demanda   en su contra y  a favor de  AMALIA VELASQUEZ RODRIGUEZ con cc 

43.007.985-8, como propietaria de establecimiento de comercio BANCASA.Nit 

43.007.985-8   De NO comparecer en la forma y términos señalados, se 

procederá al nombramiento de un CURADOR AD-LITEM con quien se surtirá 

la correspondiente notificación. Radicado proceso 050014003020 2021 1089 

00. 

 
Esta notificación se hará conforme el artículo 109 y 293 del C.G.P. 

 

Atentamente, 
 

 

 

 
 

 
CUMPLASE 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

mailto:cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis de septiembre de dos mil veintidós 

 

 

 
Proceso 

PERTENENCIA 

Demandante BERTA EDILMA DUQUE GARCÍA Y OTRO.     

Causante FRANCISCO JAVIER YEPES HENAO                               

Radicado Nro. 05001 40 03 020 2022 0142 00 

Decisión Admite demanda 

 

 

Cumplidos los requisitos exigidos por el Juzgado y como la demanda cumple con todas las 

exigencias de ley por lo que procede esta agencia judicial a admitir proceso con pretensión de 

declaración de pertenencia por prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio instaurada 

por BERTHA EDILMA DUQUE GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía número 

21.660.261 y ARGEMIRO DE JESÚS BEDOYA, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 3.467.963 en contra de Los herederos determinados e indeterminados de 

FRANCISCO JAVIER YEPES HENAO, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 

98.544.028 (los determinados: AMANTINA DEL SOCORRO HENAO YEPES, identificada con 

la cédula de ciudadanía número 21.405.725, HÉCTOR DE JESÚS YEPES HENAO, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 70.509.500); Los herederos determinados e 

indeterminados del señor JUAN DE LA CRUZ HERRERA OSORIO,  (Los Determinados ANA 

MARÍA HERRERA OSORIO, identificada con la cédula de ciudadanía número 21.805.517, 

ARTURO EMILIO HERRERA OSORIO, identificado con la cédula de ciudadanía número 

601.357, GILBERTO MAURO HERRERA OSORIO, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 669.485, JOSÉ HERRERA OSORIO, identificado con la cédula de ciudadanía número 

669.784, LUIS EDUARDO HERRERA OSORIO, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 670.953 y LUZ HELENA HERRERA DE MORA, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 43.046.403) y los QUE SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR. 



Sobre el inmueble ubicado en la carrera 86 A Nro. 44 B Sur 106 corregimiento de San Antonio 

de Prado de Medellín, identificado con la matrícula inmobiliaria número 001-547095 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur. 

 

La demanda reúne las exigencias contempladas en los artículos 375, 90 y 368 y siguientes del 

Código General del Proceso, En consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Admitir la demanda verbal sumario con pretensión de declaración de pertenencia por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio instaurada por BERTHA EDILMA DUQUE 

GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía número 21.660.261 y ARGEMIRO DE 

JESÚS BEDOYA, identificado con la cédula de ciudadanía número 3.467.963 en contra de 

Los herederos determinados e indeterminados de FRANCISCO JAVIER YEPES HENAO, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 98.544.028 (los determinados: AMANTINA DEL 

SOCORRO HENAO YEPES, identificada con la cédula de ciudadanía número 21.405.725, 

HÉCTOR DE JESÚS YEPES HENAO, identificado con la cédula de ciudadanía número 

70.509.500); Los herederos determinados e indeterminados del señor JUAN DE LA CRUZ 

HERRERA OSORIO,  (Los Determinados ANA MARÍA HERRERA OSORIO, identificada con 

la cédula de ciudadanía número 21.805.517, ARTURO EMILIO HERRERA OSORIO, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 601.357, GILBERTO MAURO HERRERA 

OSORIO, identificado con la cédula de ciudadanía número 669.485, JOSÉ HERRERA 

OSORIO, identificado con la cédula de ciudadanía número 669.784, LUIS EDUARDO 

HERRERA OSORIO, identificado con la cédula de ciudadanía número 670.953 y LUZ HELENA 

HERRERA DE MORA, identificada con la cédula de ciudadanía número 43.046.403) y los QUE 

SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR. Sobre el inmueble ubicado en la carrera 86 A 

Nro. 44 B Sur 106 corregimiento de San Antonio de Prado de Medellín, identificado con la 

matrícula inmobiliaria número 001-547095 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín 

Zona Sur. 

 

 

Segundo: Se ordena oficiar de la existencia de este proceso a la Superintendencia de 

Notariado y Registro, Agencia Nacional de Tierras (Ant.), a la Unidad Administrativa Especial 



de Atención y Reparación Integral de Víctimas y a la Unidad de Cartografía Secretaría de 

Gestión y contrato territorial del Municipio de Medellín, para que si lo consideren pertinente, 

hagan manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 

Tercero: Se ordena la inscripción de la demanda del inmueble objeto de este proceso y se 

ordena oficiar a la Oficina de Instrumentos Públicos competente. 

 

Cuarto: Se ordena el emplazamiento de los herederos determinados e indeterminados de 

FRANCISCO JAVIER YEPES HENAO, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 

98.544.028 (los determinados: AMANTINA DEL SOCORRO HENAO YEPES, identificada con 

la cédula de ciudadanía número 21.405.725, HÉCTOR DE JESÚS YEPES HENAO, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 70.509.500); Los herederos determinados e 

indeterminados del señor JUAN DE LA CRUZ HERRERA OSORIO,  (Los Determinados ANA 

MARÍA HERRERA OSORIO, identificada con la cédula de ciudadanía número 21.805.517, 

ARTURO EMILIO HERRERA OSORIO, identificado con la cédula de ciudadanía número 

601.357, GILBERTO MAURO HERRERA OSORIO, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 669.485, JOSÉ HERRERA OSORIO, identificado con la cédula de ciudadanía número 

669.784, LUIS EDUARDO HERRERA OSORIO, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 670.953 y LUZ HELENA HERRERA DE MORA, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 43.046.403) y los QUE SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR 

 

Para el efecto se ordena se ingrese al Registro Nacional de Emplazados (TYBA), de 

conformidad con el decreto reglamentario 806 de 2020. Vencido el término si no hay 

comparecientes se procederá a nombrar curador Adlitem. 

 

Quinto: El demandante deberá dar cumplimiento con el artículo 375 numeral 7 del C.G.P. en 

los términos precisos con respecto a la instalación de la valla. 

 

Sexto: Se ordena inspección judicial sobre el inmueble ubicado en la calle 53 B Nro. 85 E - 31 

apartamento 543 B 11 Calasanía 2  de Medellín, identificado con la matrícula inmobiliaria 

número 01N-5180960 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte. 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN  
El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado en estados electrónicos de la página  de la 

Rama Judicial referente a este juzgado, Juzgado hoy 19 de 
septiembre  del 2022, a las 8 A.M. 
                       Gustavo Mora Cardona 

Secretario. 

Séptimo: Por tratarse de una demanda de mínima cuantía se tramitará por las ritualidades del 

proceso verbal y se corre traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días para 

contestar la demanda, conforme con el artículo 390 del C.G.P 

 

Octavo: Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su debida oportunidad, conforme 

con los artículos 365 y 366 del C.G.P. 

 

Noveno: Se le reconoce personería jurídica a la doctora VIVIANA ANDREA MIRA JARAMILLO, 

identificada con la tarjeta profesional número 262.619 del C.S.J., en los términos del poder 

conferido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece de septiembre de dos mil veintidós 

 

 

 
Proceso 

SUCESIÓN 

Solicitante LUZ FARIDY ISAZA LÓPEZ   

Causante ANA ELISA LÓPEZ MONA                                   

Radicado Nro. 05001 40 03 020 2022 00463 00 

Decisión Rechaza demanda 

 

 

La parte interesada cumple con los requisitos de la demanda y lo hace de manera 

insatisfactoria y a pesar de que se requirió para que lo cumpliera en debida forma en 

término oportuno presentó cumplimiento a los mismos, pero de manera insatisfactoria. 

 

No dio cumplimiento con el activo de Jardines Montesacro, No cumplió con la exigencia 

de la sociedad conyugal, no da cumplimiento a lo ordenado en el artículo 489, no indicó 

en donde notificaría a los herederos que no otorgaron poder, y aportan demanda dos 

profesionales del derecho como principal y suplente. 

 

Razón suficiente para que esta agencia judicial rechace la demanda por el no 

cumplimiento de requisitos en debida forma. 

 

Sin más pronunciamientos al respecto el Juzgado: 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN  

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado en estados electrónicos de la página  de la 
Rama Judicial referente a este juzgado, Juzgado hoy 19 de 

septiembre  del 2022, a las 8 A.M. 
                       Gustavo Mora Cardona 

Secretario. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de sucesión intestada por lo antes 

indicado.  

    

SEGUNDO: Se ordena el archivo de estas diligencias previa desanotación de la 

estadística del despacho.  

 

 

  

 

 

 

 

 



1 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIADD 
CRA 52 NRO. 42-73 PISO 15 OF.1514 TEL 2321321 CMPL20MED@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

MEDELLIN ANTIOQUIA COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 043 Fijado 

en estados  electrónicos de la página  de la Rama Judicial referente a este 

juzgado, Juzgado hoy   19 de septiembre de 2022, a las 8 A.M. 

Gustavo Mora Cardona 
Secretario. 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Acción Rescisoria 

Dte Guillermo Agudelo  
Ddo. Bancolombia 

Ref. Fija Fecha Inicial. 

RADICADO: 050014003020 2022 0465   00. 

 

Vencido el termino del traslado a las excepciones propuestas por la parte demandada, 
con pronunciamiento de la parte demandante, a efectos de continuar con el trámite el 
proceso de  la referencia  el despacho,  
 

R E S U E L V E 
 

Fíjese para el día   JUEVES VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS  (2022) A LAS NUEVE 9 AM  para llevar a cabo audiencia virtual de que 
trata el articulo 372 y 373 C.G.P y ss del C.G. dentro del proceso de la referencia con 
tramite VERBAL donde  se recibirán el interrogatorio a las partes y se decretaran las 
pruebas solicitadas por las partes y las que de oficio considere el despacho se fijara fecha 
de instrucción y juzgamiento. 

Atendiendo a lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 y 
CSJANTA20-56 del 16 de junio de 2020, la audiencia se llevará a cabo de manera virtual 
a través del aplicativo LifeSize. En el evento que se requiera un cambio de plataforma, 
tal circunstancia se informará previamente. 
 
Al correo electrónico informado se remitirá el protocolo para la realización de la audiencia 
virtual y la invitación a las partes, abogados En caso de cambio en las direcciones 
electrónicas informadas, las partes y abogados deberán comunicarlo oportunamente al 
Despacho. 
 
Advierte el Despacho i) que a ésta diligencia deberán acudir obligatoriamente las partes 
–y sus apoderados judiciales-, so pena de imponérseles las sanciones que la legislación 
ha contemplado y ii) que a la luz de lo previsto en el numeral 4º de del artículo 372 del 
Código General del Proceso, la inasistencia injustificada del demandante hará presumir 
ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por la parte demandada 
siempre que sean susceptibles de confesión; la de la demandada hará presumir ciertos 
los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

Señora Juez, le informo que se realizó llamada telefónica al número móvil 

3008247372, con el fin de acceder a las direcciones electrónicas de las señoras 
LAURA CANO BARRIENTOS Y LAURA CANO BARRIENTOS, siendo atendida la 
llamada por la primera; quien manifiesta que ha tenido contacto con uno de los 

abogados de los demás herederos, a quien se le suministro los correos 
electrónicos de ambas para efectos de ser notificadas.    

  
Lo anterior para los fines legales pertinentes.  
 

 

Oficial mayor 

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso  LIQUIDATORIO – SUCESION INTESTADA  

Causante: MARIA NELLY ARDILA ROJAS C.C. Nro 21.266.873 

GABRIEL ANTONIO CANO SIERRA C.C.Nro.533.266. 

Interesado:  DIEGO LEON CANO ARDILA Y OTROS 

Radicado No. 05-001-40-03-020-2022- 00565-00. 

Instancia PRIMERA 

Decisión  RESUELVE SOLICITUD-  

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de nombramiento de CURADOR AD 

LITEM de las señoras SILVANA CANO BARRIENTOS Y LAURA CANO BARRIENTOS, 

quienes obran en representación de los derechos que le corresponden al señor 

JORGE ALBERTO CANO ARDILA, padre fallecido de estas, de la siguiente manera:  

  

En fecha 01 de julio de 2022, se decretó la apertura de la sucesión de los 

referidos causantes y se ordenó citar a las señoras arriba identificadas a efectos 

de ser notificadas, para que declaren si aceptan o repudian la asignación que se 

les hubiere deferido, conforme al artículo 1289 del C.C. y el 492 del C.G. del P. 

Entendiendo esta última disposición normativa,  que cuando la calidad de 

asignatario aparece en el expediente, o el peticionario presenta la prueba 

respectiva se procederá a surtir la notificación. 

 



Hecha la anterior aclaración, no es procedente la solicitud que hiciere el 

apoderado judicial de uno de los herederos; como quiera que no se cumple con 

los presupuestos para ello, esto es, que se ignore el paradero del asignatario 

para ser emplazados y posterior a ello nombrarle Curador.  

  

Para los fines dispuestos en la precitada regla, se deberá intentar la citación de 

las herederas en representación que a continuación se enuncian, a través de sus 

correos electrónicos  

 

 LAURA CANO BARRIENTOS:  Laurak4no@gmail.com T/3008247372 

 SILVANA CANO BARRIENTOS: lalluvia24@hotmail.com T/3232485735 

  

 

  

                                            

 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO 

Nro.043 fijados en estados electrónicos de la página de la Rama 

Judicial, referente a este Juzgado. Hoy 19 de septiembre 2022 

a las 8:00 am 

 

mailto:Laurak4no@gmail.com


 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis de septiembre de dos mil veintidós. 

 

 

 
Proceso 

SERVIDUMBRE  

Demandante INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P.      

Demandado LA NACIÓN  -AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS                  

Radicado Nro. 05001 40 03 020 2022 00644 00 

Decisión Admite demanda 

 

 

Cumplidos los requisitos solicitados por el despacho y como se hace en debida 

forma procede el despacho parte actora Estudiada la demanda por el despacho de 

Servidumbre de conducción de energía eléctrica cumple las exigencias 

contempladas en los artículos 82 y ss del Código General del Proceso, la ley 56 de 

1981, el Decreto 2580 de 1985 y decreto 1073 de 2015, es por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA de IMPOSICIÓN 

DE SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA incoada por 

INTERCONEXION ELÉCTRICA S.A. E.S.P., Nit. 860-016.610.-3, representada 

legalmente por Simón Giraldo Ospina, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 8.029.905 en contra de LA NACIÓN - AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, 

persona jurídica identificada con NIT 900.948.953-8, representada por su Directora 

General Myriam Carolina Martínez Cárdenas, identificada con cedula de ciudadanía 

No.60.384.041. 



SEGUNDO: Córrase traslado al demandado por el término de tres (3) días, 

haciéndole entrega de las copias de la demanda y sus anexos aportados con tal fin; 

además se le concede un término de cinco (5) días para oponerse a la indemnización 

que ha aportado la parte demandante; conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 

2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015, en armonía con lo prevenido en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y decreto 806 del 2020. 

 

TERCERO:  Se ordena la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 196-4419, en la Oficina de registro de instrumentos públicos de 

AGUACHICA, Departamento del CESAR., de conformidad con el literal a), numeral 

1º del artículo 590 del Código General del Proceso y numeral 3º del artículo 

2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2.015. 

 

CUARTO: Se accede a la autorización de las obras en el predio objeto de limitación, 

sin necesidad de inspección judicial, pues la prerrogativa contemplada numeral 5 

del artículo 111 del Decreto 222 de 1983, tenía efectos transitorios y su propósito 

era evitar la parálisis de las obras de interés público. 

  

QUINTO: Se ordenar consignar a la entidad demandante la suma de TREINTA Y 

SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS 

($37.843.000), dinero que será consignado en la cuenta del despacho Banco 

Agrario en la cuenta Número 050012041020, en favor del demandado y estimado 

como indemnización. 

 

SEXTO: Se le reconoce personería jurídica a la doctora STEPFHANIE PEÑUELA 

ACONCHA, identificada con la tarjeta profesional número 229.957 del C.S. de la 

Judicatura, conforme al poder conferido, indicando que siempre debe aportar poder 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN  

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado en estados electrónicos de la página  de la 
Rama Judicial referente a este juzgado, Juzgado hoy 19 de 

septiembre  del 2022, a las 8 A.M. 
                       Gustavo Mora Cardona 

Secretario. 

cuando pretenda la sustitución del mismo, conforme con el artículo 75 numeral 3 del 

C.G.P. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIADD 
CRA 52 NRO. 42-73 PISO 15 OF.1514 TEL 2321321 CMPL20MED@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

MEDELLIN ANTIOQUIA COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

El auto que antecede se notifica por anotación en estados electrónicos de la 

página  de la Rama Judicial referente a este juzgado,  ESTADO No. 043 fijado en 

Juzgado hoy 19 de septiembre de 2022, a las 8 A.M. 

Gustavo Mora Cardona 
Secretario. 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
Medellín, trece (13) de septiembre    de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

La sociedad demandada EDIFICIO PESCARA P.H con Nit 900978874-2, . por medio de 

la administradora María Consuelo Jaramillo Ramírez, otorga poder al  Dr  Pedro Nel 

Ospina Dederlé  con TP Nro. 140.853 del  C.S. de la J, para para que la represente en 

este proceso.  

Por secretaria se dará traslado a los medios de defensa invocados por la parte 

demandada entre ellos excepciones de mérito. 

. 

 

 

Proceso: Controversias Propiedad Horizontal Verbal Sumario 

Radicado: No. 05001 40 03 020 2022 0737 00 

Demandante Luz Mery Cardona Cardona 

Demandado Edificio Pescara P.H. 

Decisión Reconoce Personería –  



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 

cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                                                                                          Medellín Antioquia Colombia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
Medellín, dieciséis (16) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

Procedimiento Ejecutivo singular de mínima cuantía                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Juan David Restrepo Restrepo 
Radicado No. 05001 40 03 020 2022-00811- 00 

Síntesis Libra mandamiento de pago 

 
 

Toda vez que la demanda se ajusta a lo previsto en los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, 621 y 709 del C. de Co., en concordancia con lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022; además que el documento arrimado al proceso 

presta mérito ejecutivo, se satisface la exigencia del artículo 422 del C. G. del P., en 

tanto de él emana una obligación clara, expresa y actualmente exigible, y además 

proviene del deudor, el Juzgado, 

 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

Bancolombia S.A., en contra del señor Juan David Restrepo Restrepo, por el 

capital representado en la siguiente suma de dinero:  

  

 VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/L ($28.597.942.oo), por 

concepto de saldo insoluto de capital correspondiente a la obligación 

contenida en el pagaré suscrito por el demandado el día 11 de 

noviembre de 2021, más los intereses moratorios causados desde el 19 

de abril de 2022, a la tasa máxima legal vigente al momento del pago 

sobre el capital y hasta la cancelación total de la misma. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 

 

TERCERO: Este auto se notificará a la parte demandada conforme a lo indicado en 

los artículos 291 a 292 del C. G. del P., en concordancia con lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022, en la dirección aportada en la demanda, advirtiéndoles que disponen 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 

cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                                                                                          Medellín Antioquia Colombia. 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 043, fijado 
en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 

juzgado, hoy 19 de septiembre de 2022, a las 8 A.M. 

 

del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para 

proponer excepciones, haciéndose entrega de copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO: Advertir a la parte demandante que es su deber custodiar el(los) título(s) 

original(es), no presentarlo(s) para su cobro ejecutivo en otro proceso, ni endosarlo 

o cederlo a un tercero o negociarlo por fuera del proceso. En el evento que se le 

requiera deberá allegarlo al Despacho. 

 

QUINTO: Se le reconoce personería a la Dra. Ángela María Zapata Bohórquez 

con T.P. 156.563 del C. S. J, quien actúa como apoderada especial en las presentes 

diligencias. 

 

SEXTO: Se reconoce como dependientes judiciales a las personas descritas en el 

respectivo acápite, por lo anterior, en lo pertinente al presente proceso, los mismos 

quedan facultados para tener acceso al expediente y todo lo demás relacionado en 

el cuerpo de la demanda. 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


